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Proyecto de ley 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc., 

SUSPENSION DE DESPIDOS SIN CAUSA JUSTIFICADA 

Artículos lo.- Prorrógase la suspensión de los despidos sin causa justificada 
y demás disposiciones contenidas en la última parte del artículo 16 de la 
L+ey No 25.56 1, por el plazo de CIENTO OCHENTA ( 180) días hábiles 
administrativos, contados a partir de su vencimiento originario. 

Artículo 2’ .- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


